
  

GUAYAQUIL, 19 DE AGOSTO DEL 2013 

an? 
| Y. 

Señor ol 

SANTIAGO RICARDO CONTRERAS RAMIREZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

CLIPTESA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL, por 

el lapso de CINCO AÑOS, cargo que conlleva su representación legal, judicial, extrajudicial 

y administrativa obrando individualmente. 

Esperando favorablemente que usted acepte, nos sentimos complacidos de que usted 

comparta sus conacimientos con la Compañía cuya Escritura Pública de constitución se 

otorgó ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, ab. German Castillo Suárez, el 

28 de abril del 2003; e, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 22 de mayo del 

2003; y, el 6 de Junio del 2013, quedo inscrita la Resolución $t 5C.14.DJDL.G.13.0002624, que 

dispone la Reactivación de la Compañía, según obra a fojas 74.283 A 74.303, REGISTRO 

MERCANTIL tt 10.987. 

Atentamente.- 

Sra. LEONOR SOFIA MURILLO VERA 

Presidenta Ejecutiva 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CLIPTESA S.A., según consta 

en el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 19 de AGOSTO del 2013. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CLIPTESA 

S.A., a favor de SANTIAGO RICARDO CONTRERAS RAMIREZ, de 
fojas 127.786 a 127.788, Registro Mercantil número 17.531. 

ORDEN 41520 

AN OEI 00 AA 

A RO 0 AFRO 
pEDNYOnA ao 

        

  

a 

BRE RCUA UNIT 
, , . Nuria Butiñá M. 

IAEA JU 0 ACOMODO REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 11 de sepnembre de 2013 

REVISADO vol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en cl An 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0627748 

  
  

ES


